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Sexta Sesión Ordinaria del Mecanismo de Expertos de los

Derechos de los Pueblos lndígenas

lntervención de la delegación del Perú

Tema 6: Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenas

El año pasado año conmemoramos el quinto aniversario de la
adopción de la Declaración de las Naeiones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenas, instrumento al cual el Perú
dedicó sus mayores esfuerzos durante el tiempo que estuvo
liderando el largo proceso de negociación.

El tiempo se ha encargado de ubicar a la Declaración en su real
dimensión, dentro de los instrumentos universales de Derechos
Humanos y,se puede afirmar que cuenta finalmente con el
consenso que se buscó, toda vez que los países que no pudieron
apoyarla en su momento, hoy la aceptan. En esto se asemeja a la
Declaración Universal, que también fue aprobada mediante
votación, y que hoy es incuestionablemente una piedra angular del
sistema de protección de los Derechos Humanos.

Es por ello necesario seguir trabajando de manera conjunta,
Estados, pueblos indÍgenas y organizaciones internacionales, para
alcanzar los objetivos de la Declaración, esto es el reconocimiento,
la promoción y protección de los derechos y las libertades de los
pueblos indígenas, en consulta y cooperación con ellos.

Señor Presidente,

La Declaración ha inspirado la adopción de normas y políticas en
varias partes del mundo relativas a los derechos de los pueblos
indígenas, y debe seguir cumpliendo ese rol. En esta oportunidad,
mi delegación desea destacar dos temas de particular importancia:
el de las mujeres indígenas y el de los conocimientos tradiclonales.

Lamentablemente, en muchas partes del mundo las mujeres y niñas
indígenas continúan siendo uno de los sectores de la población más
excluidos, víctimas de un tipo de discriminación que conjuga la
condición étnica con el género y de inaceptables situaciones de
violencia.



La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos lndígenas establece que todos los derechos y las
libertades reconocidos en la declaración ración se garantizán por
igual al hombre y a la mujer indÍgenas, y que en la aplicación de la
declaración se prestará partlcular atención a los derechos y
necesidades especiales de las mujeres indígenas

Asimismo, la Declaración exhorta a los Estados a adoptar medidas,
conjuntamente con los pueblos indígenas, para asegurar que las
mujeres indígenas gocen de protección y garantías plenas contra
todas las formas de violencia y discriminación.

En ese contexto, para la delegación del Perú sería importante que
los mecanismos de Naciones Unidas, de conformidad con lo
estipulado por la Declaración, presten mayor atención a la situación
de las mujeres indígenas.

Un paso positivo hacia esa dirección la ha tomado el Relator
Especial sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas, Profesor
James Anaya, al tratar el tema de la violencia contra las mujeres y
niñas indígenas en su último informe ante el Consejo de Derechos
Humanos .

La delegación del Perú considera que el Mecanismo de Expertos de
los Derechos de los Pueblos lndígenas podría también abordar el
tema de la pafticular situación de las mujeres y niñas indígenas, y
desarrollar recomendaciones concretas sobre las medidas que
pueden adoptar los Estados y los pueblos indígenas para enfrentar
la discriminación y la violencia contra las mujeres y niñas indígenas,
y en particular el tema de la padicipación efectiva de las mujeres y
niñas indígenas en la toma de decisiones, tanto a nivel de las
propias comunidades indígenas, como en todos los niveles de
gobierno de los Estados.

Señor Presidente,

El segundo tema que la delegación del Perú desea abordar es el
referido a la protección de los conocimientos tradicionales de los
pueblos indígenas. La Declaración de las Naciones Unidas sobre
Ios Derechos de los Pueblos lndígenas reconoce expresamente que
el respeto de los conocimientos, las culturas y las prácticas
tradicionales indígenas contribuye al desarrollo sostenible y
equitativo.



Asimismo, el artículo 31 de la Declaración establece que los
pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y
desarrollar la propiedad intelectual de su patrimonio cultural, sus
conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales
tradicionales.

En ese contexto, la delegación del Perú desea recordar que en la
Organización Mundial de la Propiedad lntelectual se viene
negociando un instrumento internacional para la protección de los
conocimientos tradicionales y otros dos sobre recursos genéticos y
folklore.

Varios países, entre ellos el Perú, venimos promoviendo que como
resultado de estas negociaciones en la OMPI se logre un sistema
de protección real y eficaz de los conocimientos tradicionales de los
pueblos indígenas, entre otros a través de la incorporación en estos
futuros instrumentos de los requisitos de divulgación del origen, el
consentimiento fundamentado previo y la participación equitativa de
los beneficios en el sistema de patentes.

No es posible permitir que unos pocos, a través del sistema de
patentes, se apropien o beneficien de los conocimientos de otros,
como los de los pueblos indígenas y otras comunidades, más aún
cuando no han tenido participación alguna en la generación de
estos conocimientos. La protección efectiva de los conocimientos
tradicionales es un elemento esencial para promover la innovación
y logra el desarrollo sostenible.

En ese sentido, sería importante que el Mecanismo de Expertos de
los Derechos de los Pueblos lndígenas pueda abordar también la
cuestión de los conocimientos tradicionales, así como participar y
efectuar contribuciones en el proceso de negociación que tiene
lugar actualmente en la OMPI a fin de lograr un sistema adecuado
de protección de los conocimientos tradicionales.


